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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus atribuciones y 
facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 
de Juárez; en sesión extraordinaria de Cabildo de fecha dos de marzo de dos mil veintitrés, tuvo a bien 
aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CIG/001/2023 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO: Esta Comisión es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto planteado, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Orgánica Municipal; 59, 61, 63 fracción IX, 65, 68 y 82 fracción 
VII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 1, 2 apartado I, inciso e) y 3 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, y la Convocatoria de fecha siete de febrero del presente año, expedida por el Presidente Municipal 
Constitucional de Oaxaca de Juárez. 
 
SEGUNDO: La selección realizada por el Comité Dictaminador, atiende los criterios de imparcialidad e 
igualdad de género; así como los esfuerzos que han realizado, en beneficio del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; por lo cual, es procedente otorgar la Distinción MUJER OAXAQUEÑA 2023, "CASILDA FLORES 
MORALES", a las siguientes doce mujeres: 
 
1. Dora Cecilia Aceves Martínez 
2. Ángela Anselma Hurtado 
3. María Lucía Araceli Cruz Vásquez 
4. Julieta Consuelo Cruz Pulido 
5. Matilde Cuevas Rosas 
6. Juana García Martínez 
7. Flora Gutiérrez Gutiérrez 
8. Emelia Ortiz García 
9. Alejandra Pacheco Pineda 
10. Rocío Susana Rojas Ramírez 
11. Nadia Monserrat Toribio López 
12. Verónica Arlet Victoria Velasco  
 
TERCERO: Al haber constatado esta Comisión, que en los actos realizados por las receptoras de propuestas 
y el Comité Dictaminador, se ajustaron a lo previsto por los artículos 1, 2, apartado I, inciso e) y 3 del 
Reglamento para el Otorgamiento de Distinciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 
Juárez: así como a los Lineamientos Internos, contenidos en el acuerdo de fecha siete de febrero del 
presente año, dictado por la Comisión de Igualdad de Género, y a la Convocatoria expedida para tal efecto, 
por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez; es procedente ratificar lo resuelto por el 
Comité Dictaminador, plasmado en el Acta levantada con fecha veinticuatro de febrero del presente año, y 
emitir el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO: Se aprueba el otorgamiento de la Distinción MUJER OAXAQUEÑA 2023, "CASILDA FLORES 
MORALES", a las siguientes personas: 
 
1. Dora Cecilia Aceves Martínez 
2. Ángela Anselma Hurtado 
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3. María Lucía Araceli Cruz Vásquez 
4. Julieta Consuelo Cruz Pulido 
5. Matilde Cuevas Rosas 
6. Juana García Martínez 
7. Flora Gutiérrez Gutiérrez 
8. Emelia Ortiz García 
9. Alejandra Pacheco Pineda 
10. Rocío Susana Rojas Ramírez 
11. Nadia Monserrat Toribio López  
12. Verónica Arlet Victoria Velasco 
 
SEGUNDO: Hágase la entrega correspondiente, en Sesión Solemne de Cabildo, el día ocho de marzo 
del presente año, en conmemoración del Día Internacional de la Mujer, a las 17:00 horas, en el lugar 
habilitado Segundo Patio del Palacio Municipal, ubicado en la Plaza de la Danza, sin número, Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, recinto Oficial para llevar a cabo la Sesión Solemne, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos los artículos 1, 2 apartado I, inciso e) y 3 del Reglamento para el Otorgamiento de 
Distinciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
TERCERO: Dése(sic) cuenta al Honorable Cabildo Municipal de Oaxaca de Juárez, para su conocimiento 
y aprobación. 
 
CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal de Oaxaca de Juárez, Extra, de acuerdo a lo previsto por los 
artículos 139 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 242 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, respectivamente; y de manera inmediata en las cuentas oficiales del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, y en el Portal Oficial del Municipio 
www.municipiodeoaxaca.gob.mx 
 
QUINTO. Cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación y observancia, 
se promulga el anterior dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción 
IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de 
la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien expedir la siguiente: 

 

 

 

 

 

“CONVOCATORIA AL ESTÍMULO MUNICIPAL AL DEPORTE 
ADAPTADO 2023” 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 242 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 5 y 6 del Reglamento de la Gaceta del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; se publica la anterior convocatoria en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
 

 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción 
IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de 
la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien expedir el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN METROPOLITANA” 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 242 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 5 y 6 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; se publica el anterior convenio en el Palacio Municipal 
de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 

 
NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
 

 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 

 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 fracción 
IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 3, 4 y 5 del Reglamento de 
la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; tengo a bien expedir la siguiente: 

 

 

 

 
 

“CONVOCATORIA A LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
CONSULTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS LENGUAS 

INDÍGENAS” 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 242 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 5 y 6 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; se publica la anterior convocatoria en el Palacio 
Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 
NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 

 
 




